
¿Cómo define el cannabis en Oregon? 

La EPA registra y regula los pesticidas. Para los cultivos 
alimentarios, la EPA establece una tolerancia. Para 
establecer las tolerancias, la EPA realiza una evaluación 
de riesgos, analizando las diversas formas en las que 
podemos estar expuestos al ingrediente activo. La 
evaluación de riesgos también se utiliza para evaluar y 
aprobar el contenido que aparece en las etiquetas de los 
pesticidas para garantizar su uso seguro.

El cáñamo se legalizó a nivel federal en 2018. Desde el 

verano de 2024, hay un ingrediente activo, ethalfluralin, 
con una tolerancia para el cáñamo. Actualmente, hay muchos 
pesticidas etiquetados aptos para su uso en cáñamo, con 
ingredientes activos exentos de tolerancia.

La marihuana sigue siendo ilegal a nivel federal, por lo que 
no se han realizado evaluaciones de riesgos para establecer 
tolerancias. Como no hay ingredientes activos de pesticidas 
con tolerancias para la marihuana, Oregon tiene limitaciones 
en cuanto a los pesticidas que pueden utilizarse legalmente. 
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¿Qué es un pesticida?

¿Qué es un ingrediente activo?

¿Qué es una tolerancia? 

¿Cuales pesticidas puedo utilizar en el 
cannabis?
Puede usar los productos pesticida incluidos en la guía 
del Departamento de Agricultura de Oregon (ODA) de 
acuerdo con las indicaciones de la etiqueta. Algunos 
productos pueden tener restricciones como “Solo para 
cáñamo”, por lo que debe revisar la lista cuidadosamente. 
La guía se encuentra disponible en:  
https://oda.direct/CannabisPesticides
Para que un producto sea incluido en la lista de la guía, 
debe cumplir los siguientes criterios: 
•	     El o los ingredientes activos deben estar exentos de 

tolerancia por la EPA; y 
•	     El producto debe estar etiquetado para cañamo o 

cultivos alimentarios no especificados.

Si cree que tiene un producto que cumple con los 
criterios pero no está incluido en la guía, comuníquese 
con el Programa de Pesticidas del ODA y revisarán su 
producto.

Insumos orgánicos y pesticidas incluidos 
en la lista del OMRI 
•	 No están automáticamente aprobados para su uso 

en cannabis!
•	 Muchos productos orgánicos tienen tolerancias 

establecidas para su uso en cultivos alimentarios y 
no están incluidos en la guía del ODA para pesticidas 
y cannabis.

El término cannabis incluye cáñamo industrial,  
marihuana recreativa y marihuana medicinal. 

•	 Cualquier sustancia destinada a matar, repeler o 
mitigar una plaga.

•	 Incluye hormonas/reguladores del crecimiento de 
las plantas. Consulte el ORS 634.006 para conoc-
er la definición completa.

El ingrediente activo es el o los productos químicos 
en un pesticida que actúan para controlar (por ejemp-
lo, matar, repeler o mitigar) la plaga.

Es la cantidad máxima de un ingrediente activo 
que puede permanecer en o sobre los alimentos. 
Las tolerancias son establecidas por la Agencia de 
Protección Ambiental (EPA) de los Estados Unidos.
Algunos ingredientes activos están exentos de los 
requisitos de tolerancia.  https://oda.fyi/NPICtolerance

¿Por qué la mayoría de los pesticidas no están etiquetados para su uso en cannabis?
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Todo cannabis debe ser sometido a pruebas para 
detectar la presencia de varios contaminantes, incluidos 
los pesticidas. Los niveles de acción indican un nivel de 
pesticidas que, cuando se supera, se considera suficiente 
para tomar medidas regulatorias o correctivas según las 
regulaciones del cannabis en Oregon.
Resumen de normas de prueba para la marihuana: 
https://oda.fyi/OHAmarijuanatesting
Resumen de normas de prueba para el cáñamo industrial: 
https://oda.direct/hemp

Pruebas obligatorias:  
¿Qué son los niveles de acción?

Sabemos que es confuso, ¡llámenos primero!  
503.986.4635 or pesticide-expert@oda.oregon.gov. Le 
ayudaremos a entender cómo cumplir con la etiqueta del 
pesticida y encontrar información relacionada con:
•	 ¿Se permite utilizar el producto en cannabis?
•	 ¿Dónde puedo aplicar el producto?
•	 ¿Qué dosis debo usar?
•	 ¿Hay restricciones sobre cuántas veces puede 

aplicarse producto en un periodo determinado?
No podemos hacer recomendaciones de productos 
específicos para plagas.

Preguntas sobre una etiqueta o un producto      Capacitación y licencias

Los niveles de acción NO son tolerancias 
Si no pasa la prueba de un nivel de acción (supera el 
nivel de acción) no se le permitirá vender el producto. 
La Comisión de Licores y Cannabis de Oregon (OLCC) lo 
remetirá al Programa de Pesticidas del ODA.

Los productos pesticidas deben ser 
legales para su uso en cannabis 
Incluso si los resultados de laboratorio de una prueba 
de inspección del Programa de Pesticidas del ODA 
están por debajo del nivel de acción, no se permitirá 
que el cultivo ingrese al mercado, y el ODA podrá tomar 
medidas adicionales para garantizar su cumplimiento. 
El uso ilegal de pesticidas también puede afectar su 
licencia de la OLCC. Si tiene preguntas sobre la etiqueta 
de un producto pesticida, comuníquese con el Programa 
de Pesticidas del ODA antes de utilizarlo.

¡Recuerde!

•	 Para la marihuana, utilice solo los pesticidas* que están incluidos en la guía del ODA.
•	 Para el cáñamo, puede utilizar pesticidas* incluidos en la guía del ODA, o pesticidas que incluyan el cáñamo 

en la lista de cultivos de su etiqueta.
* Para todos los productos pesticidas, lea y siga siempre las indicaciones de la etiqueta.

Para conocer los requisitos de licencia, visite:  
https://oda.direct/PesticideLicensing 

Los cultivadores deben ofrecer capacitación sobre la 
Ley de Protección al Trabajador Agrícola (WPS) a sus 
empleados. Debe ser un aplicador de pesticidas autorizado 
o haber completado y aprobado una capacitación 
especializada para poder capacitar a los trabajadores o 
manipuladores bajo la WPS. 
https://oda.direct/WPS

El ODA puede iniciar investigaciones sobre pesticidas 
para comprobar el cumplimiento de la Ley de Control 
de Pesticidas de Oregon (ORS 634) por las siguientes 
razones: 
•	 Remisión por parte de otra agencia. 
•	 Si no supera la prueba de pesticidas, será referido al 

Programa de Pesticidas del ODA.
•	 El ODA recibe una queja.
•	 Existen motivos para sospechar de un uso indebido.

Investigaciones sobre plaguicidas 

Centro Nacional de Información sobre Pesticidas   
(NPIC): El NPIC ofrece información objetiva y basada en 
la ciencia sobre pesticidas y temas relacionados con los 
pesticidas ayudan a tomar decisiones informadas.
http://npic.orst.edu

Recursos adicionales sobre pesticidas

Servicios de Consultoría OSHA de Oregon: Los servicios de 
consultoría de OR-OSHA son gratuitos y confidenciales. Las 
consultas sobre seguridad en el trabajo, higiene industrial 
y ergonomía pueden ayudar a reducir accidentes y costos 
relacionados, así como desarrollar un programa integral 
para la salud y seguridad.  http://osha.oregon.gov/consult
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Durante una investigación, el ODA puede recolectar 
y analizar material vegetal para realizar pruebas de 
cumplimiento cuando sea necesario.


